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vlsfor e/ Formato No 07 de solicitud y AprobaciÓn de Bases o solrcdud de ExpresiÓn de

lnterés con el número de documento 015-2021-CS'MPLP de fecha 28 de mayo de 2021 , emrtido por el

Comilé de Setección que soticita la aprobación de bases del proceso de se lección correspondiente a la

Adjudicación Sinptificada N" 010-Zó21-MPLP/TM (Pimen Convocatoia), para ta CONTRATACIÓN

oÉt S*VtCtO DE CONSUTIORIA DE OBRA qARA LA SUPERV,S,Ó^/ DE LA OBRA

"MEJORAMIENTO DE tOS SERY'C'OS DE IMAIS/TABILIDAD EN EL AA.HH, PRIMERO DE

JULIO, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGIÓN HUÁNUCO';

Que, en el inciso a) del nunerat 8.1 det artícuto 8o de ta Ley N" 30225, Ley de contrataciones

det Estado, modificado por Decreto Legislativo No 1444, se establece que: El Tttular de la Entidad' que

es /a más alta autoridad ejecutiva, de conformidad con sus normas de organtzación, que elerce las

/unciones previsfas en la Ley y su Reglamento para ta aprobación, autorización y supervlsión de /os

procesos de contratación de bienes, serviclos y obras;

Que, segÚn Reso/uclón de Alcatdía N" 037-2021-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021, en el

arliculo segundoáe ta paie resolutiva, se te detega /as facuilades ad¡ninistrativas como la de'("') 4)

Aprobar lai bases y otros documento.s de /os procedimi entos de seleóciÓn; (...).

Que, et aiículo 194" de Ia Constitución Pot'ttica del Peru, modificado por las Leyes de

Refo¡ma Constituciona/ Nos 27680,28ñ7 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y

dlsfriia/es son /os órganos de g obierno local. Tienen autonomía polítio, econÓmica y administrativa en

los asuntos de su competencia, concordante con el Ai. tt del lttuto Preliminar de la Ley Orgánica de

unicipalidades N" 27972. Dicha autonom ía rádica en ta facuftad de eiercer actos de gobíemo,

dministrativos y de administraciÓn, con suieciÓn al ordenamiento iuidia;

Que, et a¡tículo 47o del Reglamento de ta Ley de c,ontntacíones del Estado, aprobado por

Decreto Supremo No 344201 8-EF , señata Que los documentos del procedimiento de selección son las

óases, /as solícifudes de expresión de interés para Selección de Consu/fores lndividuales, así como

/as solic¡tudes de cotiación para Comparación de Precios,los cuales se utilizan atendiendo al tipo de

procedimiento de se/ección. lgualmente, et añícuto 4ff numenl 48.1 de dicha normativa, precisa el

contenido minimo de los documenfos del procedimiento de selección, dentro de ellos, las bases de /a

Licitación Pública, el Concurso Púbtico, la Adjudicación Simplificada y /a Subasta lnversa Electronica;

Que, medianle Resolución de Gerenciat No 04Ü2021'MPLP/GM de fecha 14 de mayo del

2021 , se designa at Comité de Selección, encargado de llevar a cabo el procedimiento de selecciÓn de

Ad¡ud¡cación Siñpfificada para ta Conüatación de Servic,bs de Consultoñe Supelisión de Obn

"Mejoramiento delos Servícios de lra nsitabitidad en el AA.HH tuimero de Julio, Distrito de Rupa

Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Huánuco".
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RESO¿UCION GERDNCIAL rit" o52 - 2021

Que, medianfe Res olución Gerenciat N 147-2021-MPLPIGM de fecha 26 de mayo del 2021 
'

se aprueba el Expediente de Contratación det Procedimiento de selección de Adiudicación Simplificada

para ta el sERy/c,o DE COA'SULIOR/A DE OBRA PARA LA SUPERV'S'O'V DE LA OBRA

"MEJORAMIENTO DE tOS SERY/C'OS DE TRAIVSITABILIDAD EN EL AA.HH PRIMERO DE

JI.ILIO , DISTRITO DE RIJPA RIJPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGION HUANUCO'" CON

62 folios.

Que, el comité de se/ección encargado del mencionado procedimiento de selección, en

concordancia con las dnposíciones s eñatadas en los aft'icutos 471 y 48' y demás aftículos pertrhentes

det Reglamento de ta Ley de Contratacianes det Estado, hd etabondo las Básü's'delp rocedimiento de

setección Adiudicación Simptiñnda No 010-2021-MPLP/TM (Primera'Convoc1ltoi9),,9aY la

coNTRATAótóN DEr sERWc/o DE coNsULToRíA_D.l.9p_lA PARA tA SUPERv/s/oN DE u
OBRA,iIEJORAMIENTO DE LOS SERy/C/OS DE TRANSIIABILIDAD EN EL AA.HH. PRIMERo

DE JUL¡O,D¡STR Io DE RUPA RUPA, PROVINC;A DE LEONCIO PRADO, REG1ÓN HUÁNUCO";

por lo que, es necesano form alizar su aprobación mediante acto resolt¡tivo;

por to expuesto, y conforme y a las atibuciones conferidas de acuerdo a la ResoluciÓn de

.Alcatd'ia N"828-202b-MPLP de fecha 51 de D¡ciembre de 2020 en el añiculo prímero de la parte

resotufla, resuelye; ?ES/GNAR a la cPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de

confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SE RESUELVE;

Artículo Primero: APROBAR las Bases

Simplifícada No 010:2021-MPLP/TM (Pimera

SERY'C'O DE COI'ISU TORíA DE OBRA

"MEJORAMIENTO DE tOS SERYIC'OS DE TRAA/S/IA8'LIDAD.EN EL AA.HH. PRIMERO DE

,luttO, OtSrAnO DE RUPA RUPA, PROV¡NC;A DE LEON11O PRAD1, REG1ÓN HUÁNuCo", que

consta de 86 folios, los mrsm o;s que debidamenté suscrifbs por /o § n¡embios del Comité de Selección,

forman parte de la presente ResolucíÓn.

Artículo Sequndo: D,SPO¡rER Ia pubticación en e/ SEACE /as Ease§ a que se refiere e[ añícuto

precedente.

Artículo Tercero: EI,ICARGAR a /a S
@Íespondiente efectuar las acciones peñinentes pan el cumplíniento de la prxatte resolución, según

conesponda

Regísirese, Comuníquese y Cúmplase
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para el procedimiento de selección Adiudicación

Convocatoria), para ta CONTRATACTÓN DEL

PARA LA SUPERY'S'ON DE LA OBRA

ubgerencia de Logística y al Comité de Se/ección
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